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de la Beneficencia Provincial de Madrid, especialidad:
Cirugia torácica.. ' . . .

ResoluCión del Ayuntamiento de Adeje por la que se
aprueba la lista de aspirantes. admitidos a las opo­
siciones restringidas para cubrir en propiedad tres
plaza'> de Auxiliares de Administración General.

Resol . , del Alcorcón referente a
las s sel das para el acceso'en
pro a la Industrial. .

ResoluCión del 'n referente a
las p ara el acceso
en pr parejador·. municipal,

po po Técnicos de Grado
o.

Resolución
sobre
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lSpOSlClOneS generales-

.el año 1977. publicada como
.do en el transcurso del pre-

introducidas por lás .Cireu­
ecuencia de alteracio­
ormación estadistica.

. de Coopera­
1& correla­

'0 internacional, entre
la nomenclatura del ceA y la

fica l¡¡, nomenclatura para la
en los Aranceles de Aduanas•.
a g l.IJ:1<l. nueVa estructura.món

e o, esta
acuerda:

Prilnero. Publicar e
nueva edición de la ·co
posiciones estadísticas,
durante el año 1978

Segundo; Deje.;r sin 782, 783,
787 y 790.

Lo que cOmunico a V. S.. para su conocimiento y el de los
servicios de esa provincia. .

Madrid, 30 de diciembre dé 1977.-El Director general, Ger­
máD Aulló Vázquez.

Sr~ Administrador dEl la' Aduana d~ ,.,
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51.04.C·2

52.02.0~

52.02.91

51,04.21.4- -: de otras fibras: para
armadura de neumáticos.

51.04.21.5 ~ - ,...: los demás: que
contengan por lo menos 85
por 100 'en peso de estas
materias tex tiles.

51.04.21.6 - - - -: que contengan
menos del 85 por 100 en .
peso de estas materias tex­
tiles.

51.04.22.1 -: blanqueados o teñidos:
. de fibras algínicas y pro­

téicas: que contengan por
lo menos 85 por 100 en
pes.o de estas materias tex­
tiles.

51.04.22.2 - - -: que contengan me­
nos del 85 por 100 en peso
de. estas materias textiles..

51.04.22.3 - -: de otras fibras: que
contengan por lomenos 85
por 100 en peso de estas
materias textiles.

51.04.22.4 - - -: queco~tenganm~­
nos del 85por 100 en peso
de estas materias textiles.

61.04.C-3 51.04.23.1 -: estampados, gofrados o
sometidos a cualquier ope­
ración complementaria so­
bre el teñido: de fibras algí-

. nicas y protéicas: que con­
tenganporlo menos 85por
100 en peso de estas mate·
rias textiles.

51.04.23.2 - - -: que contengan me·
o nos del 85 por 100 en peso

de estas materias textiles.

51.04.23.3 - -: de otras fibrás: que
contengan por lo menos 85
por 100 en peso de estas
materias textiles. .

51.04.23.4 - - -: que contengan me­
nos del 85por 100 en peso
de estas materias texti­
les.

_1

52.01

52.01.8

52.02

52.02.A-l .

52.02.A-2

52.02.8.1

52.02.8-2

53.01

53.01.A-l

53.01.A-2

53.01.8

53.01.C

53.01.0

CAPITULO 52.- Textiles metálicos y
metalizados,

I Hilos de metal combinados con hilados
textiles (hilados metálicos), incluidos
los hilados textiles entorchíldosde me­
tal y los hilados textiles metalizados:

52.01.01 Con metales preciosos o
chapados' de metales pre­
ciosos.

52.01.91 . Con otros metales.

Tejidos de hilos de metal, de hilados
metálicos o de hilados textiles metali·
zados de la partida 52.01, para prendas
de vestir, para tapicería y usos anál ogos:

52.02.01 Tejidos f,abricados íntegra-
mente con hilos: de meta­
lespreciQsos o chapados de
metales preciosos.

-: de otros metales.

Los demás':' con' metales
precioso!; o chapfldos de
metales·preCiosos.

52.02.99 -: con otros metales.

CAPITULO 53.- Lana, peloSj' crines.

Lanas sin cardar ni peinar:

53.01.01 Lanas sucias: que plerdan
al lavado más del 30 por
100 de su peso.

53.01.02 -:-:que' pierdan al lavado
más del 10 por 100 y hasta
el 30 por 1QO, inclusive, de
su peso.

53.01.11'. Lanaslavidas y desgrasadas, .
. que pierdan al lavado hasta .
el 10 por 100; inclusive,
de su peso. . .

53.01.21 Lanas carbonlzadas,.

53.01.31 Lana teñidas.


